
VISTO

       El reiterado reclamo que  vecinos y turistas de Santa Clara del Mar y localidades vecinas, nos 
transmiten de manera reiterada por la falta de teléfonos públicos, y;

CONSIDERANDO

      Que  somos conscientes de que los avances tecnológicos han posibilitado a la población 
acceder de forma particular a cualquier tipo de telecomunicación, pero aun así, existen vecinos 
que necesitan acceder a un servicio público ante una eventual emergencia, como también sucede 
con los turistas que a lo largo del año visitan nuestras localidades. 

     Que esta problemática ocurre con mayor recurrencia durante los meses de temporada baja,  
debido  a  que  los  comercios  que  brindan servicio  de  locutorio,  ofrecen una franja  horaria  de  
atención al público mucho más reducida que en los meses de verano.

      Que no desconocemos los actos vandálicos y de inseguridad de la que son víctimas estos  
aparatos en la vía pública, sobre todo en baja temporada cuando las calles de la villa balnearia se  
muestran desoladas en horas de la noche;  si esto podría llegar a ser un impedimento para la  
existencia de teléfonos en la vía pública. 

      Que  aun así y  por el bienestar de los vecinos, es que solicitamos se tomen las medidas  
necesarias a fin de dar respuesta a esta preocupante inquietud.

POR ELLO:

EL HONORABLE COCNEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE FACULTADES QUE LE SON 
PROPIAS SANCIONA CON FUERZA DE ------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------R E S O L U C I O N-----------------------------------------------------

ARTICULO 1°: Solicitase  a la Cooperativa Cootelser Ltda. la instalación de teléfonos públicos en las  
localidades de Santa Clara del Mar y Santa Elena, que brinden servicio permanente, durante las 24 
horas del día a lo largo de los 365 días del año. Proponiendo para su colocación, y previendo el 
resguardo de los equipos, que los mismos sean ubicados en sector de la vía pública lindera a la 



Unidad Sanitaria o Destacamento Policial de Santa Clara del Mar, y de igual forma en la localidad 
de  Santa  Elena.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2°: De forma.-----------------------------------------------------------------------------------------------

RESOLCUCION N° 008

Dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 13 días del mes de junio del año 2012.

                                              


